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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 183 Bis al Código Penal Federal y reforma el artículo 362 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes de MORENA 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el derecho de los periodistas a mantener en secreto sus fuentes informativas, cuando un periodista es citado como testigo o 

es requerido oficialmente para revelar su fuente en un expediente judicial. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2938-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracciones XX1 y XXIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Decreto por el que se adiciona un artículo 183 bis al Código 

Penal Federal y se reforma el primer párrafo del artículo 362 

del Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo Primero: Se adiciona el artículo 183 Bis al Código 

Penal Federal para quedar como sigue: 

Artículo 183 Bis. Tratándose de periodistas, no se considerará 

desobediencia cuando el periodista decida mantener el secreto 

profesional para protección de sus fuentes de información en 

los casos que éstas así lo hayan solicitado. 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

Artículo 362. … 

 

Es inadmisible el testimonio de personas que respecto del objeto 

de su declaración, tengan el deber de guardar secreto con motivo 

del conocimiento que tengan de los hechos en razón del oficio o 

profesión, tales como ministros religiosos, abogados, visitadores 

de derechos humanos, médicos, psicólogos, farmacéuticos y 

enfermeros, así como los funcionarios públicos sobre información 

que no es susceptible de divulgación según las leyes de la materia. 

No obstante, estas personas no podrán negar su testimonio cuando 

sean liberadas por el interesado del deber de guardar secreto. 

Artículo Segundo: Se reforma el primer párrafo del artículo 362 

del Código Nacional de Procedimientos Penales para quedar 

como sigue: 

Artículo 362. Deber de guardar secreto 

Es inadmisible el testimonio de personas que respecto del objeto 

de su declaración, tengan el deber de guardar secreto con motivo 

del conocimiento que tengan de los hechos en razón del oficio o 

profesión, tales como ministros religiosos, 

abogados, periodistas, visitadores de derechos humanos, 

médicos, psicólogos, farmacéuticos y enfermeros, así como 

funcionarios públicos sobre información que no es susceptible de 

divulgación según las leyes de la materia. No obstante, estas 

personas no podrán negar su testimonio cuando sean liberadas por 
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En caso de ser citadas, deberán comparecer y explicar el motivo 

del cual surge la obligación de guardar secreto y de abstenerse de 

declarar. 

 

el interesado del deber de guardar secreto. 

... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


